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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: MEJORA Y CONSERVACIÓN DE LOS MONTES DE LA SECCIÓN DE GESTIÓN 
FORESTAL III DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 2019-2020 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, publicada 

en el Boletín Oficial del Estado n.º 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 
Este proyecto de servicio tiene como objetivo la conservación y mejora de los montes gestionados por la Sección de 
Gestión Forestal III, rica en especies y hábitats que lo identifican con un alto valor, lo que requiere una importante 
dedicación de recursos para la coordinación y seguimiento de los espacios protegidos Red Natura 2000. 
 
La Administración encargada de la gestión los montes de utilidad pública de la Comunidad de Madrid tiene como 
finalidad establecida por la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, la 
adecuación de estos montes para cumplir la función general de servicio a la colectividad social a través del logro de los 
objetivos claros de conservación y mejora de los ecosistemas forestales, haciéndolos compatibles con las funciones 
protectoras, productoras, culturales y recreativas que desempeñan. 
 
Para lograr estos objetivos son indispensables las tareas relacionadas con la conservación y mejora de las masas vegetales 
y de las infraestructuras en ellas integradas, de modo que cumplan del modo más adecuado las funciones que les 
corresponden. 
 
Tanto las infraestructuras de los montes de la Comunidad de Madrid como las masas vegetales que presentan sufren 
diversos daños a lo largo del año ocasionados por distintos agentes (meteorológicos, presión humana, uso derivado de 
los aprovechamientos forestales, presencia de ganado doméstico, fauna silvestre, plagas, actos vandálicos, etc.). Dado 
que estos daños son imprevisibles en la mayoría de los casos, ya que responden a episodios adversos concretos, y que 
todos ellos deben repararse o solucionarse a la mayor brevedad posible para evitar daños mayores y con el fin de mantener 
los montes madrileños en un estado óptimo para sus usuarios, se requiere la previsión por parte de la Administración de 
un servicio ágil destinado a ello. 
 
En concreto, las actuaciones de este servicio de mejora y conservación de montes se realizarán en los montes tanto de 
utilidad pública como consorciados gestionados por esta Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid a través del Área de 
Conservación de Montes, y que están adscritos a las comarcas forestales X, XI y XII, correspondientes a la Sección de 
Gestión Forestal III. 
 
Los trabajos forestales de mejora, conservación y mantenimiento de masas vegetales y de infraestructuras de los montes 
que se llevarán a cabo serán, en general, los siguientes: 
 

- Apertura de cunetas de pistas forestales 
- Repaso y limpieza de cunetas existentes de pistas forestales  
- Reparación de baches y firme de las pistas forestales 
- Limpieza de pasos de agua  
- Limpieza de áreas recreativas 
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- Instalación de nuevos pasos de agua en pistas 
- Ejecución de diques y albarradas de piedra de mampostería en seco en correcciones hidrológicas  
- Limpieza y reparación de fuentes, abrevaderos y puntos de agua  
- Construcción y mantenimiento de fuentes y abrevaderos 
- Reparación de muros 
- Instalación, reparación o retirada de cartelería y señalizaciones  
- Instalación, reparación o retirada de mobiliario urbano en áreas recreativas o similares  
- Retirada de residuos en zonas de uso público 
- Retirada de restos, escombros o cualquier tipo de basura depositada en cualquier lugar de los montes 
- Instalación, reparación o retirada de cerramientos ganaderos y de repoblaciones, puertas portillos, tornos y 

barreras de acceso a pistas forestales 
- Instalación, reparación o retirada de mangas ganaderas y majadas 
- Instalación, reparación o retirada de protectores de repoblación forestal  
- Mantenimiento y reposición de repoblaciones forestales  
- Plantaciones y repoblaciones forestales 
- Desbroces de matorral y siega de herbáceas 
- Mejoras de pastos tanto mediante desbroces de matorral como de abonado, natural o químico  
- Podas de guiado y formación de regenerado 
- Podas en altura de arbolado  
- Apeo, desramado y desembosque de  arbolado  
- Apeo y desramado de arbolado y tronzado de fustes y apilado como leñas  
- Señalamiento de arbolado 
- Eliminación de restos vegetales procedentes de las operaciones anteriores mediante trituración, astillado o 

quema, etc. 
- Tratamientos selvícolas 

 
Dadas las características del servicio y habida cuenta de la insuficiencia constatada por no disponer de personal 

apropiado para realizarlo, al estar el personal de la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad ocupado en 
la ejecución de otras tareas y no siendo posible ampliar la plantilla, se estima conveniente que se contrate la prestación 
citada. 

 

No procede la distribución en lotes por tratarse de un contrato de servicios que conlleva una gestión global en la 
que todos los capítulos del proyecto están íntimamente relacionados y son dependientes unos de otros. En este sentido, 
se entiende que la distribución por lotes afectaría a la correcta ejecución contractual. 

 
De conformidad con el artículo 55 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid, se propone el expediente de gasto, por un importe de: 327.009,28 €, siendo la base imponible: 
270.255,60 € y el IVA 56.753,68 €,  distribuido de la siguiente forma: 

 
AÑO IMPORTE CON IVA (€) 
2019 272.507,73 
2020 54.501,55 

 TOTAL: 327.009,28 
 

En Madrid, a 19 de octubre de 2018 

EL DIRECTOR GENERAL 
 DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
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